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E s te  P e r ió d i c o  sale los  m ié rco les  
y  d o m i n g o s : se s u sc r ib e  en C hinch i l la  
en la I m p r e n t a  c)ue esta á c a r g o  de D on  
P e d r o  M a r t ín e z ,  á 6 rs. a l m es,  18 p o r  
t r i m e s t r e  y  54 Por año  l l e v a d o  casa de 

lov Señores  Su sc r i to rc s*

Se ad m iten  susc ric iones  p a ra  fu e rá  de  
e sta  C iu d a d  á 9 rs . a l m e s, 27 p o r  t r i 
m e s tre , 52 p o r  sem estre  y  100 p o r  a ñ o  
franco  de p o rte .

L as rec lam aciones o fic ia les se h a rá n  a £ 
S r. Gefe p o lí t ic o ,  y  los a v iso s  qud  se d i 
r i ja n  ¿ “la  E m p re sa  serán  fran co s  de p o r te ,  
s in  cu y o  re q u is ito  n o  se re c ib irá n .

OFICIAL BE ALBACETE,
s.-J-Tf.'srrarsraa»

120^ 2 X52

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

(1 .) C IR C U L A R  N U M E R O  43.

E l Excm o Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la
Península, en 5 del que rige, me tras
lada de Real orden la siguiente.

»E l Sr. M inistro de la G uerra  me 
dice en el dia de ayer de Real oí den lo 
que  s igue . = A los Capitanes generales de 
las provincias digo lo siguiente.— En la 
circ lar de 9 de Diciembre últim o tuvo 
á bien  S. M. m andar  lo que estimó con
veniente  para  que la actual requisición se 
lleve á puro  y debido efecto con toda ra 
pidez, autorizando á los Capitanes genera
les para  que  rem uevan  cuantos obstáculos 
se presenten, é imponiendo la mas estre
cha responsabilidad personal á toda au to 
ridad  ya sea civil ya m ilita r  y á cualquie
ra  otra persona de cualquier clase y con
dición que sea, que por tibieza ú  otras 
causas no desplegue en este servicio toda 
la energía y actividad necesaria. A  pesar 
de estas prevenciones observa S- M. que 
la requisición no se cgccuta con la r a 
pidez que tiene prevenida; y decidida S. M. 
á no tener el m enor  d isim ulo en esta 
parte , especialmente cuando está próesima 
á publicarse  la ley de requisición aproba
da ya por el congreso de Diputados, se 
ha  servido S. M. m andar, Se encargue de 
nuevo á los capitanes generales presten  al 
indicado servicio toda su atención y la 
m ayor actividad posible, y que se de co
nocim iento  á los demas Ministerios pa
ra  que  espidiéndose po r  los mismos las 
m as estrechas y term inan tes  ordenes á lás 
au toridades  que  de ellos dependen, contri
b u y a n  todas y cada u n a  de por si en la

parte  que  las toca y bajo la indicada res 
ponsabilidad personal á que se haga  con 
tocia brevedad la espresada requisición.—  
D e Real orden lo traslado á V. S. p a ra  
su inteligencia, la de la Diputación pro-* 

ncial, Ayuntamientos y demas á quienes 
esponda su pronto  y p un tua l  cum p li-

VI
con
miento; en el concepto de que, asi como 
verá S. M. con agrado, el celo que todos 
pespleguen en esta ocasión teniéndolo p re
sente en tiempo oportuno, asi tam bién  
está di puesta á no  disim ular la m eno r  
falta, y á exigir la responsabilidad p e r 
sonal por la dilación y morosidad en  la 
egecucion de esta su Real disposición/^

La que transcribo á VV. para  su in -  
tclio-cncia y mas exacto cumplim iento, á 
fin de llevar á cabo con la celeridad p o 
sible cuanto  sobre el particu lar se halla 
prevenido; secundando en todos los d e 
seos de S. M. con la actividad m as e s -  
quisita. Dios guarde á VV. m uchos años. 
Chinchilla 14 de E n e ro  de 1 8 3 9 .= F e r -  
nando Maria F c r re r .= S e n o re s  P residentes
y A y u n t a m i e n t o s  c o n s t i t u c i o n a l e s  de esta  
provincia.

(2 . )  C IR C U L A R  N U M E R O  < ;

Siendo la conservación d e  los montes 
de esta provincia uno d e  los cu idados en  
que con p a r t í  cu laudad  he  fijado m i  a te n
cion, y dec.d-do a c o n te n e r  con  l a e n e /  
gia propia  ca rác te r  los escasos qu ¡
escandalosa y d e tc a ra d a m en te  se 
a t i e n d o  e n  ellos á vista de las
aH,oriaad=s m u n ic ip a le s  sin r e p a ra r  en  Z  
eoormes p c r p u c o s  q u e  se s ig u e n  á la 2  
c o n ,  e spues ta  a verse  pvibada d en tro  de 
poco t ie m p o  ,1= c„tc inago tab le  ram o de
r iqueza, descu idado  p o r  la apatía de las A u -  
to iidades  m un ic ipa le s  á quienes está c o n 
fiada su  v ig ilancia , y ca.-.i destru ido  nor
ia p ro s t i tu c ió n  de los guardas  encargado# 
d e  -su custodia ; h e  acordado q u e  sin per ?
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juicio de lo que á los A y u n ta m ie n to s  de 
las cabezas de  p a r t id o  tengo  o rdenado  en 
m i c o m u n i c a c i o n d e  Id  de D ic iem bre  próxi
mo pasado, y á fin de llevar  á cabo las p ro 
videncias qu e  sobre  este in te resan te  objeto 
be  d i c t a d o y a  m e  d ig an  N V . con urgenc ia
c u a n to s g n a rd a s c e la d o re s  c reen  suficientes p a -
r a l a  perfec ta  custod ia  de los m on tes  del ter 
m m o d e  su  jurisd icc ión , y m e p ro p o n g a n  al 
mism o t ie m p o  u n  n ú m e r o  dob le  de los n e 
cesarios; los cuales bajo la responsab il idad  de 
AA . fian de r e u n i r  p rec isam en te  las cualida
des s igu ien tes .  1A b iabar  servido en el e jer
cito n a c i o n a l y o b t e n i d o b u e n a l i c e n c i a ú b o n -  
roso retiro, ó b ie n  e n  la milicia nacional des
de el p r inc ip io  de  esta lucha y hecho servi 
c i o d e a r m á s  c o n tra  el enem igo. M er ecer 
b u e n c o n c e p to e n t r e  sus conciudadanos,bab ien
d o d a d o p r u e b a s  de valor, pureza y conoci- 
m i e n t o s e n e l  ram o de montes. o A B a b e r  leer 
y escrib ir  reg u la rm e n te .  B iA T ener caballo y 
la  ac ti tud  necesaria para  hacer por  si el s e r 
vicio de d ic b o e m p le o c o n  Inexactitud  y cons
tancia q u e  s e r e q u ie r e .

ble resue l to  asm nsm o preven ir  á los A l 
caldes constitucionales, m is 8uddelegados en 
este ram o, v iji len  con todo esmero sobre el 
cu m p lim ien to  de las o rd enanzas ,reg lam en tos  
y Reales ó rdenes  vijentes, á fin de ev h a r  se 
corten, talen, quem en  ni de m odo al ru n o  se 
destruyan  los m ontes  de su jurisdicción, a -  
p rebend iendo  á los con traven tores  para lo r -  
m a r le s la  com peten te  causa y aplicarles  sin 
c o n te m p la c io n n ic o n s id e ra c ió n  a lg u n a  el cas
tigo á que  se lucieren acreedores; en la in 
teligencia que  ex ig iré  á dichos Alcaldes irre 
dim iblem ente  la m as estrecha responsabilidad 
pm todo daúo  que  se hiciere de aqu i en a- 
c e a n t e  en  los m ontes de su term ino , bf de 
quedar  enterados, asi los Alcaldes, como los

ju n ta m ie n to s ,  de lo prevenido en esta c ir
co ar, m e darán  aviso unos y otros á vuelta  
ce c m re o  prec isam ente  s in  d a r  l u g a r á  re  
c e r d o s .  c h in c h i l la  y E n e ro  13 de 1839 .— 
c u a n d o  M aría  E e r re r .— 8res. p res iden tes  

I ju n ta m ie n to s  constitucionales de esta
b r o v m c ia .

Alcalde ^ ^ ^ ^ ^ ^ h ú z a  b e v i s t o q u e  los 

tando  á l o / ^ ^ ^ 3  se esp c c san ,  la l-
c i r c u l a r d e  p r e v i n o  e n

ttes que e m a n a n d e l a  autoridad su pe-  
^  q ttp eu tm m b cp  dp ^  M, ejerzo en

esta provincia, paraliza y entorpece las ope
raciones de cuenta  y razón de q u e  está e n 
cargada dicha Beccmn de R en tab il idad  y da 
lu g ar  á que por la m h m a  no p tn d a  for
marse ni rem itir le  al R ob ie rno  de 8. M. 
la cuenta  genetal de fin de D i c h n b  e a n 
terior en el term ino en une por la IGal 
in t r e c c io n  de l a  de E u  ro de 1837 se 
dhponet no puedo menos ele p rev en ir  á 
los Alcaldes de los p  Gdo q u e  se e sp re 
san epm si tan luego como rec ban  ^ste 
c ircular no le dan entero  c um plim ien to  p re 
sentándose por ó por n u d i  de p r .o n a  
autorizada por ellos en dicha R c e io n ,  con 
las cuentas que  ^e les t ienen r  clamadas, 
procederé sin otro avi o á e l u d i r  el com- 
pet n te  aprem io con ra los m orosos en  el 
cum plim iento  dD tan in teresante  servicio. 
Rhinchilla 1 3 d  E n r o d  1 8 3 9 ^ F e r n ^ n d o  
a lar ia  F e r re r  s^et r s. Alcaldes cons ti tuc io 
nales enc^r ado d protección y se g u rid a d  

-Rortctc^^D o- 
R e ^ ^ R a s a s  Ib a -  

a 8 u r r a ^ F u e u t e
dt

publica ti A h a r a z ^ D a h z u t  
g a r r a ^ R a t c l  n Rasas
ii z^d .o tdbu .- .R  c e  de ^ _________
A lb d la ^ G u t  ta^ -D  Ibn^r E tz u z a ^ A l in a y a —  
N e r p io ^ l b s a  da ^otm ticli^Eatcrna^^Roizo-
l o r e t t t e ^ E o z u e l o ^ R i o p a r ^ l  o b l c t l o ^ R o d a  
— 8 a l o b r B ^ f a r a z u m ^ T t d a a t r a ^ R a l l e s t c r o s
^A illapa lam osa^A illavert le  y E e s tc .  

RGMANDANRER G E N E R A L  D E  E N
^  ^uetvt^etA Ar.ttAC.^^.

Rappania general de Falencia y  Murcia. 
yMd Excmo. br. secretario de E s ta d o y  del 
Despacho de la Guerra, con fecba 13 de
Diciembre último me dice le que copie ^
Exeme. 8 r ^ l l e  dado cuenta á la Rema 
Gobernadora de un espediente instruido eu 
este Ministerio de mi cargo sobre la ver
dadera inteligencia del art. ^8 del R eg la
mento vtgente de retiros militares eou moti
vo t e  udterlo solicitado con uso de unifor
me y lucro criminal el subteniente del r e 
gimentó infantería de 8. F ernando  11 do 
bnea D bosé Eoset sin contar l ó a n o s  elec
tivos de servicio, pero eseediendo de ellos 
con el abono de campaña, y  8 .M .  oido el 
trt mnal supremo de G uerra  y  M arina y de 
eoulormidatl con su dictamen se ba  servido 
declarar tpm el citado art. ^8 del Real de
creto de retiros de 3 de bunio de I d ^ d  
debe entenderse en su sentido literal contán
dose en consecuencia los abonos en el p la 
zo de l a  y  1̂1 años que señala respectiva
mente á los militares que b a v ^  servido en 
r tqercuo ó milicias p tq r in c iá lo sp a ra  obtar 
a a gracia de uso de uniforme de re t i ra -  
to s  y lucro criminal, puesto, que no se es- 
ptesa en diebo articulo la escepcion que es- 
p n u a m e n te  consigue para la obeion al m e 
nor sueldo de retiro el PB d e lm is m o  R eal 
tbeteto, según el cual se exige tom o condi
ción tmispensable de este derecho M babor 
setvttlo da anos enteros sin incluir  abonos 
por razón de campaña, siendo la vo luntad  
de 9. M. que esta declaración se a p l iq u e m l  
referido subteniente D. besé Eoset, y  sirva de 
regla general p a ra  todos los demas militare#
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que se bailen en el idéntico easo; y d e R e a l  
orden lo comunico á F. E. para su conoci
miento y electos consiguientes. F  lo traslado 
á F . 8. para su inteligencia y á bn d e q u e  
disponga se baga notorio por medio de la 
orden de la plaza y periódicos públicos de 
esa provincia. Dios guarde á F. 8. muchos 
años. Falencia ^ de Enero de D b lP .^ E l  
General segundo cabo interino, Narciso Do-

pro-pez .^3eñor comandante general de lá 
vintúa de Albacettx^

F  para cnmnbmentar lo prevenido por
8. E. be dispuesto se inserte en el boletín
olicial. Ebincbdla Id de Enero de I R d R ^ E l  
comandante general, Antonio Ab arezEastellanos.

GTIÍA
Eapitania general de Falencia y  Murcia 

— El Exento. 8r. General en Gele del ejér
cito del centro, en comunicación que me ba 
dirigido con fecba ^7 del próximo pasado 
mes de Diciembre desde .su cuartel general 
de Daroca, me ba manifestado ser la esp^e-

voluntad de 8. M. la de que cesen to
das las juntas creadas sin la autorización de 

Gtbierno, cometiendo su egecucion á los 
cabos de las provincias, quedando 
de los mismos y del Intendente de

Ejercito el desempeño de las facultades que
les estaban delegadas. En su consecuencia be
dado cumplimiento por mi parte á lo dis
puesto por 8. M. la Reina, disolviendo las
juntas de Represalias y  Recaudación de fondos 
del Reino, establecidas en esta capitab^Eo digo

sa 
dt 
su
segundos

Unesá F. 8. para sunottcta y 
Dios guardo á F. 8. muchos años.
4
cabo interino,

consiguientes.

danto general

Falencia
de Enero de 18.18 El General segundo

Narciso Lopez.^Beñor Román- 
de Albacete.^

F  para que tenga la devida publicidad 
bed ispnestosu  inserción en el boletín olicial. 
Rbincbilla Id do Enero de 1838 El co
mandante general, AntonioAlvarezRastellanos.

8EB1N8DERR1GNF RRM ANDANRIAGENE-
ItAL DN Vt. N. OCLA VaoVINCIA DD ALBACrtTD.

El Exento. 3r. In spec to rgenera ldeM . N. 
del Reino con fecha 18 de Diciembre pa
sado me dijo lo siguiente.

cbor el Ministerio de la Gobernacionde 
la Doninsnla con fecha lo  del actual sem e
dice de Real orden lo que copio Exento.
8 r  El br. Ministro de la Guerra dice al
de la Gobernación de la Doninsula con fo
cha Id  do Noviembre próximo pasado lo 
siguionte.^éb M. la Reina Gobernadora se ba 
servido conceder cuarenta vuelto  emees sen
cillas de Múria Isabel Luisa a tgual núme
ro de individuos de la milicia nacional de 
Barrax, cuyos nombres espresan los diplomas, 
por el mérito que contragerqn en la per
secución y captura del rebelde fallada y 
crecido número de sus secuaces. De Real or
den lo digo á F. E. con inclusión de los 
correspondientes diplomas para los efectos 
correspondientes y consecuente á su comuni
cación de ^8 do Marzo último. Lo traslado 
á F  E do la misma Real orden comunicada 
por ol esprosado br. Mmistro do la Gober
nación, remitiendo los mdicados diplomas pa- 
r a q u e  lleguen á poder d é l o s  i n t e r e s a d o s . ^  
Eu su consecuencia remito á F. 8. los di
plomas do los indtvtduos que comprendo la 
adjunta relactott, a bn do que so sirva ha

cerlos llegar á poder de los interesados p a 
ra su satisfacctont do cuvorocibo tendrá  yé ^  
labondad do darmecl oportuno aviso. Dios8^c.^

los individuos de 
quienes S. M.

Az AZ Nb ^  
ha d ignado  
Mario, dsa** 

que contrageron  
captura del rebelde

sencilla 
mérito 
J

se
de

Relación de 
B iirrax  á 
conceder la Cruz 
bel Luisa por el 
en la persecución 
Tallada.

D. Fernando Montes.
' Juan Cano.
' Andrés Saez.
Juan Poveda.
Miguel José Hueseas.
José Hueseas Giménez.
Francisco Escribano.
Luis Si marro.
Antonio Si marro.
Francisco Martínez Cisneroj.

" Miguel Quintanilla.
Martin Cañizares.
Mariano Montoya.

' Gines Caudel.
Pedro Escribano.

Jo sé  María Poveda.
"Bartolomé Cuevas.
■ Miguel Caudel.
* Solano Garcia.
Juan Hilario Garcia.
Diego Ramón Montoya.
Pedro Cano.
José Antonio Cano.

J o s é  C a n o .
Pedro I sé Andrés.

■ José Martínez.
Pascual Martínez.
Domingo Poveda.
Juan Tomas Escribano.
Andrés Hueseas (menor.)
Miguel Redondo.
Miguel Hueseas Jiménez.
Juan Solera.
Francisco Carretero.
Ramón Martínez.
Juan Antonio Diaz.
Pedro Santos.
Fernando Andrés.
Pedro Miguel Bautista.
José Herreros.

José Aroca,
Garcia.
Galera.

Alón teja no.
Francisco Fuentes, 

Francisco Andrés.
Juan José Alora gón.
Julián Martínez.

M adrid 18 cje Diciembre de 1838 
Y  con la 'C‘l 2 2  del

Eterno. S r .= C o u  la 
del 1'8 de este, recibo 
Nacionales de Barrax; 
que los 16 primeros de 
mi te disfrutaban va la 
pensionada que les 
General Oraa.

Juan 
J  u a n 
Juan 
José 
Juan

misino le -Qoiroga

comunicación
s diplomas 

jd  virtiendo

cruz de b /b e Z  
concedió el Ex

de V. 
Para 

á V.

E.
los
E.

Luisa 
cmo. Sr„

interesados. C h inch illa  15 d e " E n e r /d e ^  ^  
José Alfaro Sandov al ,=Sres. 

de la M. N . de esta Provincia.

1839. 
"Uomandantee

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



COMISION D E  LIQUIDACION DE SUMINISTROS DE LA PROVINCIA D E ALBACETE.

ESTADO d e  los pueblos á  quienes se han liquidado sus suministros en los m eses d e  
N o viem b re  y  D iciem bre últim os y  créditos que les resultan .

PUEBLOS.
Im p o rte  de sus

créditos liquidados. Epoca á  que corresponden.

Almansa |

10,035. . . 28
1 .2 7 7 . . .  5 
7,616. . . 33
5.459. .  . 10
6,522. . . 29 

13,322 . . . 30 
4 ,885 . . . 29 
3,168. . . 18

tercer trimestre de 
4.° id.
prim er trimestre de
2.° id.
3.° id.
4 ” id.
Noviembre y  Diciembre 
Enero de

1836 . 
id .

1837. 
id . 
id. 
id . 
id.

1838 . t

Alborea. |
3 ,103. . . 25
1,118. . . 14

1 7 ,1 7 8 . . .  6

Setiembre y  Octubre de 
Año de 
Año de

1835.
1836 .
1837 .

Ballesteros-
2 ,323. . . 32 
2,440 . . .  1

Año de 
Marzo de

1837.
1838.

Balazote.

6,183. . . 28 
47. . . 27 

1,924. . . 22 
5 ,6 0 1 . . .  29

Año de
2.° trimestre de 
4-° id.
1.°, 2.° y  3.° trimestre

1836 .
1837 . 

id.
de 1838.

Ceudete.

( 496. . . 18
) 5,382. . . 6 
) 11,067 
( 2 ,169. . . 15

3.° y  4-° trimestre de 
Febrero, Marzo y Abril 
Junio y Diciembre de 
tercer trimestre de

1836. 
de 1837. 

id. 
1838.

Casas de Ves
1 524. . . 16 
} 2 ,351 . . . 16

4 -° trimestre de 
4-° id. de

1835 .
1836.

Chinchilla.
1 747. . . 22 
J 1,976. . . 2 4

Febrero y Marzo de 
tercer trimestre de

1838 .
1838.

Ferez.
« 3 ,5 8 3 .. . 8 
1 709. . . 27

Año de 
Enero de

1838.
1838.

Fuensanta. 923. . . 16 Agosto y Setiembre de 1838.

Gineta.
, 7,676. . . 24 
| 4 ,039. . . 24

2.° trimestre de 
8 id. de

id .
id .

Igueruela, 198. . . 18 Agosto y  Setiembre de id .

M adrigueras.
\ 4 1 1 . . .  32
í 60

Mayo y Junio de 
tercer trimestre de

id.
id .

Gntur. 921 . . .  22 2.° trimestre de id .

Gya Gonzalo. 199. . . 14 Agosto de id.

ILa Roda, 4 ,503 . . . 27 tercer trimestre de id .

Viveros, 8 4 6 . . . 30 Marzo, Abril, Mayo y Junio de id .

Villamalea. 2 ,376 . - - %0 2.° trimestre de 1837 .

V ilk  Toya. { 111. .  • *o
| 838. . . 18

Julio de 
Año de

1836.
1837.

T o ta l ............ . 144,328. . . 2 5 .

Chinchilla 8 de Enero de 183.9— El M. D. 11 M.— Manuel 
U. P B a m o n  Barnuevo.

Imprenta á cargo d§ D= P ed ro  M a r t in e s
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